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Proceso Verbal  

Demandante Guillermo de Jesús Ocampo y/o 

Demandado Saludcoop EPS en liquidación y/o 

Radicado  05001 31 03 014 2016 00543 01 

Procedencia Juzgado Catorce Civil del Circuito de 
Oralidad de Medellín 

Instancia  Segunda 

Ponente Juan Carlos Sosa Londoño 

Auto  No. 054 

Ponente Juan Carlos Sosa Londoño 

Asunto Improcedente súplica 

Decisión El apoderado de Guillermo de Jesús 
Ocampo y/o interpone recurso de súplica 
el que resulta improcedente contra los 
autos mediante los cuales se resuelva la 
apelación o queja (art. 331 del C. General 
del Proceso) 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

2022-046 

SALA DUAL CIVIL DE DECISIÓN 

    Medellín, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante auto del 10 de junio del año en curso, proferido por la Dra. 

Piedad Cecilia Vélez Gaviria se declaró desierto el recurso de 

apelación interpuesto por la parte actora en contra de la sentencia del 9 

de mayo de 2022, proferida por el Juzgado Catorce Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín, habida cuenta que no fue sustentado en ninguna 

de las instancias. 

 

El apoderado de la parte demandante interpone recurso de súplica, el 

que resulta improcedente contra los autos mediante los cuales se 

resuelve la apelación o queja (art. 331 C. General del proceso), como 

que no está en listado como apelable en el artículo 321 ibídem. 
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Por su parte el parágrafo del artículo 318 dispone: 

 

“Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso 

improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del 

recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto 

oportunamente”. 

 

En consecuencia, se dispondrá la devolución del proceso a la 

Secretaría para que, previo el traslado del recurso pertinente, envíe la 

actuación al despacho de la magistrada Sustanciadora. 

 

Consecuente con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín en 

Sala Unitaria Civil de Decisión,  RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por improcedente, el recurso de súplica 

presentado frente al auto del 10 de junio del año en curso. 

 

SEGUNDO: Se ordena la devolución del proceso a la Secretaría para 

que, previo el traslado del recurso pertinente, envíe la actuación al 

despacho de la magistrada Sustanciadora.  

 
 

NOTIFIQUESE 

 

 
 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 
Magistrado 

 

 

JULIAN VALENCIA CASTAÑO 
Magistrado 

 

 


